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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004587-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Ricardo López 
Prieto, relativa a actuaciones de la Junta en relación con las ayudas 
encuadradas en el Marco de Actuación para la Minería del Carbón 
y las Comarcas Mineras, publicada en el Boletín Oficial de estas  
Cortes, n.º 225, de 1 de febrero de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita, PE/004496, PE/004506, PE/004537, PE/004568, PE/004571, PE/004573 
a PE/004578, PE/004583 a PE/004585, PE/004587, PE/004588, PE/004590, PE/004595, 
PE/004599, PE/004600 a PE/004602, PE/004606, PE/004607, PE/004628 a PE/004631, 
PE/004673, PE/004675 a PE/004677, PE/004680 a PE/004682, PE/004684, PE/004685, 
PE/004687, PE/004688, PE/004690, PE/004719, PE/004720, PE/004723, PE/004725, PE/004733 
a PE/004738, PE/004740, PE/004743, PE/004744, PE/004748, PE/004781 a PE/004789, 
PE/004795, PE/004799, PE/004800, PE/004814 a PE/004817, PE/004824, PE/004826, 
PE/004837, PE/004847, PE/004849, PE/004850, PE/004852, PE/004859, PE/004860, PE/004862 
a PE/004865, PE/004870, PE/004874, PE/004875, PE/004883, PE/004884, PE/004895, 
PE/004939, PE/004955, PE/004965, PE/005023, PE/005037, PE/005038, PE/005060 y 
PE/005163, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de marzo de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./004587, formulada por el 
Procurador D. Ricardo López Prieto, perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos 
Castilla y León, relativa a ayudas del Marco de Actuación para la Minería del Carbón y 
las Comarcas Mineras.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, se informa lo 
siguiente:

1°. El Marco de Actuación para la Minería del Carbón y las Comarcas Mineras 
en el periodo 2013- 2018, acordado por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo y 
las Organizaciones Empresariales y Sindicales del sector del carbón, establece entre 
otras medidas de apoyo a las comarcas mineras, la financiación de proyectos de 
infraestructuras y de restauración de zonas degradadas a causa de la actividad minera. 
Dicha financiación se articula a través del Real Decreto 675/2014, de 1 de agosto, 
que establece las bases reguladoras de las ayudas paca el impulso económico de las 
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comarcas mineras del carbón; esta norma prevé la firma de convenios marco con las 
Comunidades Autónomas, que establezcan los detalles de la gestión de las actuaciones 
a desarrollar, que serán objeto de firma de convenios específicos.

En base al artículo 10 del citado Real Decreto y después de varias reclamaciones 
de la Comunidad al respecto, con fecha 13 de octubre de 2016 se suscribió el Convenio 
Marco de Colaboración entre el Ministerio de Industria, Energía y Turismo y la Junta 
de Castilla y León, para el impulso de las Comarcas Mineras del Carbón, mediante el 
desarrollo de infraestructuras y proyectos de restauración de zonas degradadas a causa 
de la actividad minera; este convenio incorpora un documento de planificación indicativa 
como anexo l.

En la actualidad, conforme a lo previsto en el Convenio Marco, se está en fase de 
coordinación de todas las Consejerías que cuentan con actuaciones objeto de suscribir 
convenios de colaboración específicos para presentar la propuesta priorizada ante el 
Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón en el momento en que se 
constituya la Comisión de Cooperación prevista y requerida por la Junta.

2°. Como se ha indicado, la Junta de Castilla y León ha efectuado la planificación 
de las actuaciones necesarias para el impulso económico de las comarcas mineras del 
carbón, que incluye la ejecución de veintiocho proyectos tanto de infraestructuras como 
de restauración (se adjunta relación en Anexo 1).

Según el referido RD 675/2014 la cofinanciación por parte de las comunidades 
autónomas deberá alcanzar en cada una de las actuaciones que finalmente sean 
seleccionadas al menos el 25% de las aportaciones realizadas por el Instituto para la 
Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas 
Mineras.

Valladolid, 24 de febrero de 2017.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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